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Núm. 120.

Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritares, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, â donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OnCUl DE VAllMIILID, 
del Jueves 6 de Octubre de 1855.

ARTICULO DE OFICIO.

Nárn. 176.

Real orden aclaratoria del artículo 4.° del Real decreto de 19 de Agosto 
de este año sobre el derecho de Hipotecas.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

El nimo. Señor Director general de Contribua 
clones Directas y Estadística con fecha >¡^ de Sc^ 
tiembre último me dice lo gue signe:

„ Al concederse por el artículo 4.^ del Real de
creto de l9 de Agosto xíllimo el plazo de 8 meses 
con relevación de multa para que se presenten al 
registro de hipotecas los documentos que sujetos á 
esta formalidad dejaron de presentarse oportuna
mente, es evidente que no se compredieron en 
esta beneficiosa disposición otros documentos que 
los otorgados con anterioridad á la fecha de la 
publicación y observancia del citado Real decreto. 
Sin embargo, para evitar toda duda, y que sea 
aplicada aquella disposición de una manera contra
ria á su verdadero espíritu, y considerando que 
algunos interesados habrán abrigado la creencia, 
si tiien equivocada, ile que sus documentos otorga
dos con posterioridad al expresado Real decreto fíe 
19 de Agosto podían presentarse y registrarse en 
cualquiera día de los 8 meses concedidos por el 
mismo Real decreto, sin incurrir en mulla aun 
cuando la presentación del documento se verificara 
terminado con exceso el plazo señalado por la ac
tual legislación hipotecaria, esta Dirección ha re
suelto declarar: 1.^ que en los beneficios del artículo 
4® del Real decreto de 19 de Agosto próximo pa
sado están comprendidos los documentos que su- 
getos al registro careciesen de esta formalidad y 
hayan sido otorgados con anterioridad á la fecha 
de la publicación, y observancia del mismo Real 
decreto, y á.'‘ que tambien son aplicables estos be
neficios por las consideraciones indicadas á los docu
mentos otorgados hasta la fecha de 30 dias despues 

de la publicación de esta declaratoria en el Boletín 
oficial de esa provincia, pero cuidando V. S. de 
que estas declaraciones lleguen á conocimiento de 
los interesados por los demas medios de publicidad 
acostumbrados y conducentes y de acusar el opor
tuno recibo.”

Lo fpie se anuncia al público á fn de gue llegue 
á, conocimiento de los interesados como aclaración 
al artículo 4.^’ del Real decreto inserto en el Boletín 
oncial número 107. Valladolid 1.® de Octubre de 
Í ÁS3. = Vrancisco del Busto,

Núm. M7,‘

Real órden para que á los foipentadores de pesca y salazón se les dé la 
sal al fiado por lo que resta de este año al precio de seis reales 

cada fanega.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

La Dirección general de Rentas Estancadas 
con fecha 17 de Setiembre último me dice lo gue 
sigue:

,Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general con fecha 15 del 
corriente la Real órden que sigue:

„Excmo. Sr.: Se ha enterado la Reina (Q. D. G.) 
de lo expuesto por esa Dirección general acerca de 
la influencia que ha causado en la industria pes
quera la Real orden de ^*8 de Junio de 1851, con 
cuyo motivo propone que sin perjuicio de lo que 
en su día se acuerde en cuanto á los tipos estable
cidos para las salazones, se dé por de pronto al 
fiado en los alfolíes marítimos á seis reales cada 
fanega de sal que se emplee en las salazones de 
carnes ó pescados, en vez de los diez y doce á que 
hoy se vende, con arreglo á lo prescrito en Real 
órden de 26 de Noviembre de 1835. En su vista 
ha tenido á bien resolver S. M. que se dé la sal 
al fiado por lo que resta de año á los fomentado
res de. pesca y salazón al precio de seis reales cada 
fanega de dicho artículo que se emplee en las sa
lazones de carnes ó pescados, cualquiera que sea el
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punto á que estas vayan destinadas, puesto que 
debiendo facilitarse según la legislación vigente al 
coste y costas y sufrido el precio de los trasportes 
y la elaboración considerables rebajas no han de 
exceder de esta cantidad.”

Y la misma la traslada á V. S. para su cum
plimiento; en la inteligencia de que deberá tener 
efecto lo dispuesto por S. M. respecto de las entre
gas de sal al fiado á los ‘fomentadores desde la 
expresada fecha de 15 del corriente, sirviéndose 
V. S. disponer se inserte en el Boietin oficial de 
esa provincia.’

Lo que se publica en el Boietin ofcial de la 
provincia para conocimiento del público. Valladolid
3 de Octubre de ] S\i3. = Francisco del Busto.

JMúm. 178.

Real orden mandando establecer una Sucursal de tercera clase 
en la Ciudad de Palencia.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

El Illmo. Señor Director de la Caja general 
de Depósitos en 20 de Setiembre último me dice lo 
siguiente:

„Por Real orden de 16 del actual se manda 
establecer una Sucursal de tercera clase de esta Caja 
general en Palencia cuya Provincia era una de las 
comprendidas en la Sucursal establecida en esa 
Capital.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes.”

Lo e/ue se anuncia en el Boietin oncial para 
conocimiento del piiblico. Valladolid 3 de Octubre 
de íSS3.--=^ Eran cisco del Busto.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Uni^’ersidad de Ealladolid.

El Excroo. Señor Subsecretario del Ministerio de Gra
cia y Justicia con fecha 14 del corriente me remite el 
siguiente anuncio.

„ Instrucción pública.n: Sección 1.’ = Se halla vacante 
en la Escuela de Medicina de segunda clase de la Uni
versidad de Santiago la Cátedra de Obstetricia y Clínica 
de enfermedades de niños y mugeres, dolada con el sueldo 
y ventajas que concede á los Catedráticos de escala la le
gislación vigente y mandada sacar á público concurso por 
Real órden de 29 de Agosto próximo pasado. Para ser 
admitido a la oposicioxi de dicha Cátedra se necesita:

1 .® Ser Español.
2 .° La edad de 24 años cumplidos.
3 .® Haber observado una conducta moral irreprensible.
4 .** Ser Doctor en la facultad de Medicina.

Los egercicios se verificarán en la Universidad central 
ante el Tribunal que al efecto se nombre, y consistirán 
en las pruebas de idoneidad que exige el Título 2. de la 
Sección 5.® del Reglamento de Estudios vigente; y los 
interesados presentarán en el Ministerio de Gracia y Jus
ticia sus solicitudes acompañadas de sus títulos y documen
tos# relacioji de mérités y servicios, y firmarán el pliego 

de oposición que se abrirá al efecto. Dichas instancias 
han - de quedar entragadas antes del día 14 del próxidio 
Noviembre; en la inteligencia de que pasado este plazo 
no sé admitirá instancia alguna aun cuando sea de fecha 
anterior.”

SECCION 5.’

TituloU.

De los egercicios de oposición para obtener Cátedras.

ÁRT. 127. Para hacer oposición á las Cátedras de Facultad 
es necesario tener los cuatro primeros requisitos del art. 113 
del Plan de Estudios. Para hacerla á las de Instituto, los tres 
primeros requisitos del art. 1 19 del Plan; y además para los de 
los tres años de Estudios elementales de Filosofía, el grado de 
Licenciado en la sección á que corresponde la enseñan/’ajy para 
las Cátedras de latinidad, de lenguas sabias, haber obtenido el 
título de Preceptor en la forma prevenida anteriormente.

Art. 128. Cuando hubiere de proveerse alguna Cátedra, se 
anunciará la vacante por la Subsecretaría de Gracia y Justicia 
en la Gacela y en los Boletines Oficiales de las provincias y por 
edictos, que se fijarán en las Universidades, llamando oposito
res, señalando la época en que deberá tener efecto el concurso 
y la clase y número de egercicios á que habrán de sujetarse 
aquellos. Este anuncio se hará con la anticipación de dos meses.

Art. 129. Los que se hallaren dispuestos para entrar á con
curso, presentarán en la Subsecretaría, antes de espirar el pla
zo señalado por los edictos convocatorios, una solicitud acom
pañada de sus titulos, con su relación de méritos y servicios' 
la S: b-,ecret<iría remitirá estos documentos al Presidente del Trb 
bunal apenas espire el término designado.

Art. láü. Los Jueces del concurso serán nueve, nombrados 
por el Gobierno á propuesta de la Subsecretaría entre catedrá
ticos y personas de graduación académica ó de notable reputa- 
cien en la ciencia á que pertenezca la vacante. Si por la espe
cialidad de alguna Cátedra no se encontrare este número, se 
nombrarán cinco á lo menos. Para que la oposición sea vá’lida 
en los casos en que después de comenzadas las oposiciones se 
imposibilitaren algunos de los Jueces, habrá de baceise la pro
puesta por la mayoría de los que formaron el Tribunal. *

Los Catedráticos no podián excusarse del cargo de Jueces 
sino por justa causa aprobada por el Gobierno. ’

Art. 131. Presidirá el Tribunal el Juez que designe el Go
bierno: este comunicará al Rector de la Universidad de Madrid 
la elección de Presidente y de Jueces para que disponga lodo 
lo necesario, á fin de que las oposiciones se hagan debida mente 
y en el dia que el Presidente señale. El mas jóven de los Jue
ces nombrados hará de Secretario del Tribunal.

Art. 132. Antes de que llegue el dia señalado para comen
zar la oposición, prévio aviso del Piesidente, se reunirán los 
Jueces para tratar del modo de proceder en los actos del con
curso. Se leerá la lista de los opositores, y se examinarán los 
documentos que hubieren presentado con el objeto de sab* r sí 
tienen las circunstancias reqnend<.s en el Plan de Estudios: en 
caso de duda se consultará al Gobierno.

Akt. 133. Cuatro son por regla general los egerciciosde 
oposición, todos públicos.

El primer egercicio consistirá en un examen de preaunias 
sobre todas las materias que comprenda la facultad ó la sección 
filosófica respectiva, dispuestas é introducidas en una urna por 
los Jueces del concurso en número de ciento Rl opositor sacará 
á la suerte una a una hasta diez ó mas preguntas si fuere ne
cesario para completar el tiempo, y leyéndolas en alta voz con
forme vayan saliendo, contestará á 'ellas. El acto dura/á una 
hora.

En las Cátedras de estudios elementales de Filosofía y de 
lenguas no habrá este egercicio.

El órden para entrar los opositores al examen, será el de 
la antigüedad de los títulos respectivos necesarios para ser 
admitidos.

Art 134- Un examen hecho en igual forma que el que se 
menciona en el artículo anterior, smá el seg ndo egercicio con 
sola la diferencia de que las preguntas se n feriráu á las mate
rias principales de la asignatura a que se haga oposicion.

Si la oposición fuere á Cátedra de estinhos elementales de 
filosofía,^ el egfícicio durará hora y inedia. Igual tiempo se 
empleará en éí cuando la Cátedra vacante fuere de latinidad y
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humanidades ó de. lenguas sabias, destinándose la última me
dia hora á la iraducion y análisis de dos trozos de autores 
clásicos de los idiomas respectivos, sacadosá la suerte por medio 
de números que correspondan á las páginas que al efecto de
signen los Jueces del concurso, dando á los opositores diez 
minutos para prepararse y facihiándosdes diccionario.

Art. 135. Hechos los egercicios que preceden en el caso 
de que hubiere mas de seis opositores para una misma Cátedra, 
los Jueces del concurso elegirán por mayotía absoluta de votos 
los seis candidatos que juzgue mas acreedores a continuar la 
Oposición; los demás no continuarán los egeicicios.

Art. 136. Antes de pasar á nuevo egeicicio, reunidos los 
Jueces en público con los opositores, se escribirán en cédulas 
los nombres de estos y se introducirán en una urna Acto con
tinuo, el Presidente irá sacando estas papeletas leyendo en alta 
voz los nombres que contengan, y se tormarán las trincas para 
los egercicios, según el orden de numeración en que vayan sa
liendo de la urna los nombres de los opositores. 5i el numero 
de opositores no fiere exadamente divisible por 1res y sobraren 
dos, estos formarán solos una pareja, si sobrare uno, se unirá 
este á los tres anteriores, formándose con los cuatro dos parejas.

El día y hora en que cada trinca ó pareji haya de actuar, 
se anunciarán con cuarenta y ocho horas de anticipación.

Art. 137. El tercer egercicio consistirá en un discurso, 
cuya lectura no excederá de tres cuartos de hora, escrito en 
latín, cuando la oposición sea para Cátedra de Derecho Homano, 
Cánones ó lengua y literatura latinas; y en castellano para los 
demas casos. Este discurso se compondrá en el espacio de veinte 
y cuatro horas por cada uno de los opositores, con reclusión 
en la Universidad ú otro edificio y completa incomunicación, 
facilitándose á todos, libros, cama, alimentos y demás que ne
cesiten. El Hector ó los Decanos, cuidarán de la incomunica
ción adoptando al efecto las disposiciones convenientes.

Art. 138. Se preparará este acto en el mismo día en que 
se reúnan los Jueces para la formación de las trincas, acor
dando aquellos doce puntos generales, relativos á la asignatura 
vacante, los cuales se escubirán en otras tantas papeletas que 
custodiará el Presidente, y cuyo contenido no podra revelarse. 
En el dia y hora acordados, reunidos en publico los Jueces y 
los opositores, se pondrán en una caja las doce papeletas, y el 
opositor mas jóven de la trinca ó pareja, sacará a la suerte una 
Que entregará al Presidente, y éste la pasará al ^ecreUrio para 
que la lea en voz alta. Esta papeleta no podrá volver a entrar 
en suerte, y se suplirá por otro punto que acordaran los Jue
ces En seguida el Secretario dará una copia de ella .a cada 
contrincante para q e forme su discurso, anolándose la hora, 
á fin de que, á la misma del día inmediato, entreguen lodos 
al Presidente su escrito firmado y cenado, y íbmada también 
la cubierta. , , i i i

Art 139- Eos Jueces señalaran día y hora para la lectura 
de calla discurso por su órden. Llegado que sea el momento, 
el Presidente devolverá al opositor su discurso en los términos 
que lo recibió; y verificada que s.a la lectura, los conliin- 
cantes harán en castellano las obj cioups que les parezcan por 
espacio de media hora cada uno. ^i no hubiere mas que un 
solo contrincante, éste las hará por espacio de ties cuartos de 
hora* v en el caso de haberse picsenUdo al concurso un solo 
oposito^, las objeciones se liaran durante la hora entera poi los 
Jueces Concluido el egercicio, se entregará el discurso a estos 
para que lo examinen y le unan al expediente.

En las (iáledras de lenguas, las objeciones solo duraran en 
este aclo la mitad del tiempo aut. riormcnte señalado. Conclui
das estas tendrá lugar un egercicio de traducum y análisis 
¡and al prefijado en el artículo I¿Ü, cuya duración sera de 
veinte minutos, pudiendo hacer también los contrincantes, si 
asi lo estiman, observaciones; pero sin poder exceuer de un 
cuarto de hora cada uno. . . i • i

Art 140. El enano eg n-cicio consistirá en una lección de 
hora, tal como la daría J opositor á los alumnos, sobre un 
punto de la asignatura vacante, que elegirá de tres sacados a 
la suerte.

Con este objeto, los Jueces distribuirán anticipadamente en 
lecciones la materia de la asignatura á que corresponda la Cá
tedra v.icaule, escribiéndolas en otras lautas cédulas que con
servará en su poder el Presid ute. La p qieleta que lucre ele- 
íjida no podra volver a entrar en suerte.

Akt. I4L Para que el opositor pueda darconvementemente 
esta lección, se le concedetá la preparación necesaria. Si el 
asunto fuere de ciencia puramente especulativa, se le incomu-
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nicará por espacio de 1res horas, snminislrándole recado para 
escribir y los libros que pidiere; Pasadas que sean , empezará 
el acto público; y concluid;! la lección,- que durará una hora, 
los contrincantes harán objeciones acerca de ella en los términos 
que previene el artículo 139. Si la lección exigiere experimentos 
y preparaciones, se concederá al opositor el tiempo que los 
Jueces estimen necesario, no pasando de veinte y cuatro horas. 
En seguida se le incomunicará suministrándole aparatos, instru
mentos, sustancias y cuantos objetos sean precisos, como tam
bien cama y alimentos, según lo exija el tiempo que deba estar 
recluso. Asi mismo se le permitirá tener mozos que le sirvan 
sin perjuicio de la posible incomunicación. Llegada la hora 
señalada, dará su lección y se harán las objeciones en la forma 
prevenida.

Art. 14^. Este cuarto egercicio admitirá algunas variaciones 
en la facultad de Medicina.

En las oposiciones á Cátedra de Anatomía quirúrgica y ope
raciones, además de la preparación necesaria para la lección, 
egecutará el actuante sobre el cadáver una operación correspon
diente al punto elegido. •

En las oposiciones á Cátedra de Clínica, tanto médica como 
quirúrgica, la lección versará sobre un enfermo elegido por 
suerte entre los seis de mas gravedad que existan en la enfer
mería pertenecientes á la Clínica, objeto de la oposición. El 
candidato examinará al enfermo por todo el tiempo que creyere 
necesario,úlándosele despues para prepararse una hora dp tér
mino; concluida la cual, hará, sin limitación alguna de tiem
po, no solo la historia completa de la enfermedad, sino tam
bién cuantas observaciones y reflexiones tenga por conveniente 
sobre la misma enfermedad en general. Los contrincantes, que 
examinarán tambien al enfermo durante la hora de prepara
ción del actuante, harán á este despues las objeciones indicadas.

Art. 143. En las oposiciones á la Cátedra de teoría de los 
procedimientos y práctica forense, habrá un quinto ejercicio, 
que tendrá lugar en la forma siguiente:

El Tribunal con antelación escogerá veinte expedientes de 
los que estuvieren concluidos en dicha Cátedra de práctica, ci
viles ó criminales, mercantiles, eclesiásticos ó conlencioso-ad- 
ministrativos, de fuero común ó privilegiado. Dichos expedien
tes se numerarán, y los números se colocaián<en una urna. El 
actuante sacará dos á la suerte y elegirá uno, despues que se 
le hayan mostrado las carpetas de los expedientes y se dará co
nocimiento en el acto á los coopositores de la misma trinca. 
Se le dará el espacio de dos horas para prepararse, durante las 
cuales permanecerá incomunicado. Pasado este tiempo el ac
tuante dará cuenta verbalmente del asunto elegido, formulan
do por escrito la sentencia, fundada en los principios de dere
cho y resultancia del expediente. En seguida manifestará los vi
cios de sustanciación y las nulidades del litigio, si los tuviere, 
dirección que debió dársele y demas reflexiones que le baya 
sugerido su lectura. Sus contrincantes le harán objeciones en 
los términos que previene él arl. 139.

Art. 144. Cuando la oposición sea para Cátedra de Medi
cina, harán tambien los opositores un quinto ejercicio que con
sistirá en exponer la historia médica completa de un enfermo. 
Con este objeto se tendrán preparadas dos urnas: en una se pon
drán cuatro papeletas correspondientes á otros tantos enfermos 
que padezcan afectos externos, y en la otra igual número de 
los que padezcan afectos internos.

Sacada á la suerte una papeleta de cada urna, elegirá una 
de ellas el actuante; y dándole despues, para que se prepare, 
el tiempo necesario, que nunca pasará de una hora, hará la 
historia de la enfermedad, exponiendo sus causas, diagnóstico 
pronóstico y método curativo, respondiendo despues á las ob
jeciones en los términos ya dichos.

En las oposiciones á las Cátedras de Clínica médica, este 
quinto acto consistirá en otra lección oral de 1res cuartos de 
hora sobre una de las cuestiones generales de la palologia mé
dica. Con este objeto se pondrán veinte cuestiones patológicas en 
otras tantas cédulas, de las cuales se sacarán tres á ¡a suerte, 
eligiendo una de estas el actuante, y dándole en seguida cuatro 
horas para prepararse. Después de concluida la lección oral, 
se le harán las objeciones ya expresadas.

En las oposiciones á Cátedra de Clínica quirúrgica, este 
egercicio consistirá en una de las principales operaciones quirúr
gicas, explicada por el actuante. Con este objeto se escribirán en 
diez cédulas otras tantas de dichas operaciones; y sacada una 
por suerte la explicará el candidato, haciéndoselc en seguida 
las objeciones prescritas.
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Cuando ¡os opositores fueren mas de cinco, se aumentarán 

dos cédulas por cada uno de los que excedan de esle número.
Art. 145« Los opositores á Cátedra de Farmacia harán 

igualmente un q -into egercicio que st*rá puramente práctico 
para dar pruebas, no solo de que están diestros en el recono
cimiento de las sustancias farmacéuticas, sino tambien en la ela
boración de medicamentos preparando los que les señalaren los 
censores.

Art. 14s. Durante estos egercicios, los Jueces, para formar 
su juicio con mas seguridad, tomarán sobre tocios los actos de 
cada opositor las noícis que les pareciere oportunas en un plie
go que cada cual tt-ndiá preparado al efecto, 'rambien deberán 
tener una lista de los libros que cada opositor hubiere pedido 
para sus diferentes actos.

Art. 147. Terminada la oposición, los Jueces del concurso, 
dentro de tres dias, y despues de conferenciar entre sí, harán 
la propuesta de los tres mas beneméritos.

Este acto se verificará en los términos siguientes:
Se preguntará por el Presidente si ha lugar ó no á hacer la 

propuesta, y los Jueces decidirán en votación secreta por me
dio de bolas blancas y negras, teniendo presente el mérito ab
soluto de los egercicios, y no el relativo de los actuantes.

Si la resolución fuere afirmativa, se procederá al señala
miento del que ha de ser colocado en primer lugar, escribiendo 
cada Juez el nombre del opositor que en su concepto deba 
oeuparle, en una papeleta que doblará é introducirá en la 
urna: hecho esto el Presidente sacará y leerá todas las papele
tas que pasará en seguida al Si cretario para-que cuente y anote 
los votos En el caso de que ningún opositor hubiere obtenido 
mayoría absoluta, se procederá á nueva votación entre los dos 
mas favorecidos-

Votado que sea el primer lugar, se hará lo mismo para el 
segundo, y en seguida para el tercero, si fueren tres los oposi
tores. Cuando no haya mas que un opositor, se hará igualmente 
la preg mta da si ha ó no lugar á proponerle para la vacante. 
El Juez que quiera abslenerse de votar, dejará en blanco la pa
peleta, pero no podrá excusarse de introduciría en la urna.

Si la mayoría de las papeletas resultare en blanco, signifi
cará que no hay propuesta para el lugar que se vota, y se 
pasará al siguiente.

En el acta se expresarán los votos que hubiere tenido cada 
opositor, pero no se hará mención de los restantes, omitiéndose 
toda calificación de sus actos.

Art. 148 El Presidente del Tribunal elevará al Ministerio 
de Gracia y Justicia la propuesta acompañando el expediente 
sin que se admita voto particular de ninguno de los Jueces.

Los opositores comprendidos en el número de los seis ad
mitidos á losegercicios de la oposición, tendrán derecho á que 
se les expida por el Ministerio una certificación de haberla he
cho, del lugar que en la propuesta hubieren obtenido, y de 
los demas extremos favorables que resulten del expediente.

Art. 149- El Gobierno, antes de hacer el nombramiento, 
oirá al Real Consejo de instrucción pública, para que dé su 
dictámen acerca de la legalidad de los actos.

Art. 150. Cuando el Gobierno determine que la oposición 
se verifique fuera de Madrid en los casos en que pueda hacerse, 
lo participará al Rector del distrito á que corresponda la va
cante, para que proponga el Presidente y los Jueces que han 
de componer el Tribunal que han de ser cinco. El Gobierno 
pondrá la elección en conocimiento del Rector que dispondrá 
lo necesario para el concurso. Los egercicios se harán en la mis
ma forma que queda prevenida.

Art, 151. Si media hora después de la señalada para cual
quier egercicio, el opositor no se presentare sin mediar impe
dimento físico de que deberá dar aviso oportunamente, justifi
cándolo, se entenderá que renuncia al concurso. Aun mediando 
semejante impedimento, nunca se retardarán bis oposiciones por 
mas tiempo que el de ocho dias, pudiéndose entre tanto pasar 
á los egercicios dt; otra trinca, si ¡a hubiere.

Lo que se insert.! en los Boletines oficiales de las pro
vincias de este Distrito Universitario á lo.s efectos conve
nientes. Valladolid 23 de Setiembre de 1853. zx El vice- 
Rector, Blas Pardo.

^lealdíeí consiiiacional de- Cas¿ronuno.

Con permiso del Señor Gobernador se arriendan en 
pública subasí.! los pastos de la próxim.! invernía del 
monte, de la Rinconada y dehesa de Carmona, pertene
cientes á los Propios de esta villa, valuados los del monte 
en 13,000 rs. y los de la dehesa en 4,000, estando se- 
Ftalado para el primer remate el dia 12, y para cl segun
do, ó sea el de la décima, cl 21 del corriente mes de once' 
à doce de sus mañanas en el sitio denominado del Hos
pital de esta villa, bajo de las condiciones que se hallan 
de manifie.slo en la Secretaría de Ayuntamiento. Lastro- 
ñuño 2 de Octubre de 1853. = El Alcalde, Sebastian 
Tejedor.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domin^^o 2 de Odubre de 18^3,

Rs. *n. Mrs.

Ha ingresado en este día correspondiente á 
32 imposiciones, la cantidad de...........  3,464. 

Se ha devuelto a petición de 15 interesados. 24,350.. 29

Han retirado las libretas 5 interesados cuyo saldo as
ciende á 5,160 rs. 28 mes.

El Director de Semana, 

José de Casas.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Ln los almacenes de Don «Tose Bas, del comercio de 
Alicante, calle de San Francisco núm. 8, se hallan de 
manifiesto varias piezas de ma(|ninaria que son, no tur
bina de la fuerza de 80 caballos del sistema Rochlm, 
procedente de los talleres-de la Compañía Barcelonesa; 
una grúa fabricada tambien en los mismos talleres, y 
tres pares de cilindros de 6 pies y 6 pulgadas de largo 
por 19 7/8 de diámetro, construidos en una de las 
mejores fabricas de Inglaterra. Toda esta maquinaria está 
completa para poderse montar y hacerla funcionar inme
diatamente, y se dará con notable rebaja de su costo.

Se admitirán proposiciones para la compra del lodo ó 
parte de ella, en Madrid, en las oficinas de la Sociedad 
Metalúrgica de Stm Juan de Alcaraz, calle de Atocha, 
laúm. 65.

Las suscriciones á las Tablas Confribufarias, cuyo 
prospecto se halla inserto en el Boletín oficial de e.sta 
provincia correspondiente ahdia 4 del actual, las admite 
D. Pablo Antolín, empleado en el Gobierno de la misma.

Eo la Imprenáa del Holetin oficial se haUa 
de venta p«^pel impreso de hilo para formar los 
A mí Ila rain te ritos de la Uontríbticion Icrríto- 
riaí para el año de SBó4, según los modelos 
circulados por la Administración principal de 
Hacienda publica.

Valladolid; Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. 9.
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